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CLASE DE PROCESO: DIVORCIO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR MUTUO ACUERDO JUAN JOSÉ GIRALDO 

VILLADA y OLGA LUCÍA ZAMUDIO GONZÁLEZ Ref.: 2022 - 0382. 
 
 

I.- ASUNTO. 
  

Corresponde al Despacho decidir sobre el proceso de la referencia, profiriendo 
sentencia de mérito, dado que se encuentra rituado el trámite legal en debida 
forma. 

II.- ANTECEDENTES. 

 
Los cónyuges JUAN JOSÉ GIRALDO VILLADA y OLGA LUCÍA ZAMUDIO 
GONZÁLEZ, por intermedio de su apoderado judicial, presentaron demanda 
de DIVORCIO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RCATÓLICO por la causal novena del artículo 154 del Código Civil (modificado 
por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992). 
 
1-. PETICIONES: 
 
1.1-.  Se decrete la Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 
celebrado entre JUAN JOSÉ GIRALDO VILLADA y OLGA LUCÍA ZAMUDIO 
GONZÁLEZ, el día 24 de agosto del año 2013 e inscrito en la Notaría 14 del 
Círculo Notarial de Bogotá, por la causal de mutuo acuerdo. 
 
1.2-. Se decrete la disolución y consecuente liquidación de la sociedad 
conyugal conformada por los señores JUAN JOSÉ GIRALDO VILLADA y 
OLGA LUCÍA ZAMUDIO GONZÁLEZ. 
 
1.3-. Se apruebe el acuerdo suscrito por los cónyuges, adjunto a la demanda. 
 
1.4-. Se ordene la inscripción de la sentencia en el libro de registro 
correspondiente y en los respectivos registros civiles de nacimiento de los 
señores JUAN JOSÉ GIRALDO VILLADA y OLGA LUCÍA ZAMUDIO 
GONZÁLEZ. 
  
1.5-. Se ordene la expedición de copias auténticas del fallo. 
 
2-. HECHOS: 
 
2.1-. Los señores JUAN JOSÉ GIRALDO VILLADA y OLGA LUCÍA 
ZAMUDIO GONZÁLEZ contrajeron matrimonio católico el día 24 de agosto del 
año 2013 y debidamente inscrito en la Notaría 14 del Círculo notarial de 
Bogotá. 
 
2.2-. Del citado matrimonio no se procrearon hijos y tampoco existen hijos 
adoptivos  
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2.3-. La señora OLGA LUCÍA ZAMUDIO GONZÁLEZ, no se encuentra en 
estado de embarazo. 
 
2.4-. Como consecuencia del matrimonio se conformó una sociedad conyugal, 
la cual no se ha liquidado, conviniendo las partes en liquidarla de mutuo 
acuerdo. 
 
2.5-. Las partes manifiesta de mutuo acuerdo que es de su libre voluntad 
divorciarse de mutuo acuerdo, haciendo uso de las facultades conagradas en 
la causal 9 del art. 154 del C.C. 
 
3-. ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN: 
 
La demanda fue admitida por auto calendado trece (13) de junio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Historiado como se encuentra el presente asunto, para decidir, se hacen 
necesarias las siguientes 

 
III.-  CONSIDERACIONES: 

 

1ª.- Los presupuestos procesales, no admiten reparo alguno, toda vez que se 
encuentran reunidos a cabalidad; la legitimación en la causa se acreditó con 
el registro de matrimonio aportado a la demanda introductoria; las partes 
tienen capacidad; y este juzgado es competente para conocer del asunto por 
su naturaleza. 
 
2ª.- Se halla debidamente probado el vínculo matrimonial entre los cónyuges 
demandantes, con el registro civil que obra en la página 5 del archivo No.02. 
 
3ª.- Los cónyuges adjuntaron a la demanda, acuerdo conciliatorio suscrito por 
ellos, sobre las obligaciones entre sí, obrante en las páginas 3 a 4 del archivo 
No.02. 
 
4ª.- El artículo 6º de la Ley 25 de 1992 (que modificó el artículo 154 del Código 
Civil), autoriza a los cónyuges para que de mutuo consentimiento manifiesten 
ante Juez competente (numeral 15 del artículo 21 C. G. del Proceso y numeral 
10º del artículo 577 ibídem), la voluntad de divorciarse, como efectivamente lo 
han solicitado en este caso. 
 
5ª.- Dado que a la demanda se le imprimió el trámite procesal correspondiente;  
se encuentran reunidos los requisitos legales y formales de que trata la 
normatividad que rige esta clase de asunto; y no hay más pruebas que 
practicar, medidas de saneamiento que tomar, ni causal de nulidad que 
invalide lo actuado, para el Despacho, surge la viabilidad, teniendo en cuenta 
la causal de mutuo consentimiento invocada por los cónyuges, de proferir 
decisión de fondo, accediendo a las pretensiones de la demanda, decretando 
la cesación de los efectos civiles de matrimonio católico  implorado y 
declarando disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal por ellos 
conformada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 
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IV.-  RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, celebrado entre los cónyuges JUAN JOSÉ 
GIRALDO VILLADA y OLGA LUCÍA ZAMUDIO GONZÁLEZ el día 24 de 
agosto del año 2013 e inscrito en la Notaría 14 del Círculo Notarial de Bogotá, 
bajo el indicativo serial No. 7535557. 
 
SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal por ellos conformada. 

 
TERCERO: APROBAR el acuerdo suscrito por las partes, el que obra en las 
páginas 3 y 4 del archivo No.02, y que hace parte integral de esta providencia.   
 
CUARTO: INSCRÍBASE la presente providencia ante los funcionarios del 
Estado Civil para que tome nota de ello en el folio de matrimonio y nacimiento 
de cada uno de los cónyuges, expídanse las copias auténticas a costa de las 
partes y líbrense los oficios del caso. 

 
QUINTO: Sin condena en costas y archívese el proceso dejando las 
anotaciones de ley.  

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 69 

 

Hoy 05 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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